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CONSTANCIA SECRETARIAL. Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puerto Salgar, 

Cundinamarca. A Despacho de la señora Juez el presente proceso ejecutivo informándole que, el 22 de 

enero del año en curso, se allegó solicitud de desglose de las garantías que hicieron parte de la presente 

ejecución. 

Fue necesario hacer búsqueda del proceso en el archivo ya que mediante Auto No. 289 adiado 23 de 

marzo de 2021 se terminó el proceso por desistimiento tácito.  

Reposa en el expediente escritura No. 374 y pagaré 3970082774. Sírvase proveer.  

 

 

LAURA VICTORIA VÁSQUEZ AGUIRRE 

SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Puerto Salgar, Cundinamarca, febrero dieciséis (16) del año dos mil veinticuatro 

(2024) 

RADICACION:                           255724089001-2018-00218-00 

PROCESO:                                EJECUTIVO SINGULAR  

EJECUTANTE:                          REINTEGRA S.A.S -Cesionaria- 

EJECUTADO:                            HUGO MARÍN   

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se ordena el desglose de los 

documentos que sirvieron como base de recaudo ejecutivo en este asunto, de 

los pagarés a favor del demandante, tal como lo ordena el Artículo 116 del 

C.G.P. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ANGELA MARIA GIRALDO CASTAÑEDA  

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La decisión se notifica en el estado electrónico No. 
018 del 19 de febrero del año 2024.   
 
 

LAURA VICTORIA VÁSQUEZ AGUIRRE 
Secretaria 


